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Visto el Informe N*” 343-INSP-80 de La Inspectoría General del INRED, sobre ac-
cíones de control concurrente realizado en el SERVICIÓ DE MEDICINA RED;

CONSIDERANDO :

Que conforme al indicado Informe de La Inspectoría General , existen 5e
rias deficiencias en el Servicio de Medicina RED -SEMRED-, deficiencias
que vienen afectando a Los señores deportistas afiliados que AeCWwunen -
al mísmo;

Que en consecuencia, el INRED debe establecer Las condiciones que subsa
nen dichas deficiencias y que permitan asegurar La atención que requíe-
ren nuestros deportistas;
De conformidad con el Ant. 37” del D.L. 20555 y con la opinión favorable
de La Dirección Ejecutiva del INRED;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- CREAR una COMISTON ESPECTAL encargada de estudiar La
reestructuración del SERVICIO DE MEDICINA RED -SEMRED-,

nombrándose como integrantes de La mísma a Los señores :

ING” JOSE TONG MATOS, quien la presidina,
Prof. LUIS ENRIQUE RIOS CISNEROS, Director Nacional de Educación Físca;
Dr. GUILLERMO DE LA PUENTE, Miembro del Consejo Consultivo del INRED; y
Dr. RAUL CASTRO NESTAREZ, quíen cumpliná funciones de Secretario.
ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión Especíal que se crea por el Artículo prece

dente, estará facultada para fijan Las condiciones pre
Liminarnes para que el SERVICIO DE MEDICINA RED, cumpla us objetivos.
ARTICULO TERCERO.- La Ofícina Central de Administración a través de su Un£

dad de Personal, dará cumplimiento a Las acciones de con
_

Anol de asistencia del personal médico y administrativo de ese SERVICIO.-

ARTICULO CUARTO.- DEJASE SIN EFECTO La Resolución N” 253-AD-80 de 15 de -
AbtlUL 1980.

Regístrese y comuníquese.
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